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CCCP 3.4. 0969-2024 
Fecha: 23 de septiembre de 2024 
 
Para: JAIME LUÍS LACOUTURE PEÑALOZA 
              Secretario General 
             Cámara de Representantes 
 
De:      DIANA MARCELA MORALES ROJAS 
             Secretaria General 
            Comisiones Económicas Conjuntas Terceras y Cuartas de la Cámara de     

Representantes y el Senado de la República. 
 
 

REFERENCIA: Publicación Informe de Ponencia POSITIVA para 

primer debate proyecto de ley No. 090/2024 Cámara, 060/2024 

Senado “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de 

capital y la ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 

31 de diciembre de 2025”. 

 

URGENTE  PROYECTAR RESPUESTA  
PARA SU INFORMACIÓN  DAR RESPUESTA INMEDIATA  
FAVOR DAR CONCEPTO  FAVOR TRAMITAR X 

  No. FOLIOS  

 
Respetado Doctor Lacouture. 
 
Por instrucciones de la Mesa Directiva de las Comisiones Económicas Conjuntas 
Terceras y Cuartas del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, en 
cabeza de su Presidente, el Honorable Representante JOSÉ ELIÉCER SALAZAR 
LÓPEZ y de su Vicepresidente, la Honorable Senadora ANGÉLICA LISBETH 
LOZANO CORREA, de manera respetuosa, se permite solicitarle la publicación en 
la Gaceta del Congreso de la República,  Informe de Ponencia Positiva para primer 
debate proyecto de ley No. 090/2024 Cámara, 060/2024 Senado “Por la cual se 
decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y la ley de 
apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2025”.  presentada el día 23 de septiembre de 2024, por el Honorable Senador: 
MIGUEL URIBE TURBAY. 
 
 

Cordialmente, 

 

 

DIANA MARCELA MORALES ROJAS 
Secretaria General 
Comisiones Económicas Conjuntas Terceras y Cuartas del Senado de la República y 
Cámara de Representantes. 


